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Plataforma Digital Nacional

La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA), en su artículo 9, fracción XII, faculta al 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción para establecer y emitir las bases para el 

funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional (PDN) para integrar y conectar los diversos sistemas 

electrónicos que posean datos e información necesaria para que las autoridades competentes tengan 

acceso a los sistemas enunciados en el artículo 49 de la referida LGSNA.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA_200521.pdf 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNA_200521.pdf


TÍTULO CUARTO
(Ley General del Sistema Anticorrupción)

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL

Capítulo Único
De la Plataforma Digital Nacional

Artículo 48. El Comité Coordinador emitirá las bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional que 
permita cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como para los sujetos de esta Ley, atendiendo a las necesidades de accesibilidad 
de los usuarios.
  

• BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL, emitidas por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
octubre de 2018. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541802&fecha=23/10/2018

• BASES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA DIGITAL DEL ESTADO DE MORELOS publicas en el 
periódico oficial “Tierra y Libertad” numero 6183 el 12 de abril de 2023.  
http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ABASESPLATAFORMAANTICORRUP.pdf 
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Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional estará conformada por la información 
que a ella incorporen las autoridades integrantes del Sistema Nacional y contará, al menos, con los 
siguientes sistemas electrónicos:

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 
de declaración fiscal.

II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones 
públicas.

III.   Sistema nacional de Servidores públicos y particulares sancionados.

IV.   Sistema de información y comunicación del Sistema Nacional y del Sistema Nacional de 
Fiscalización.

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción.

VI.   Sistema de Información Pública de Contrataciones.

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción



TÍTULO CUARTO
DEL SISTEMA LOCAL DE INFORMACIÓN Y SU PARTICIPACIÓN EN LA 

PLATAFORMA DIGITAL NACIONAL

Capítulo Único

Artículo 55. El Sistema Local de Información será el receptor e integrador de la 

información que las autoridades integrantes del Sistema Estatal incorporen para su 

transmisión e integración a la Plataforma Digital Nacional conforme a los 

lineamientos, estándares y políticas que le dicte el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional. 

El Secretario Técnico del Sistema Estatal promoverá la administración y publicación 

de la información en formato de datos abiertos, en todas aquellas dependencias y 

entidades locales que deban brindarle información, conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la demás normatividad aplicable.

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos



II. Sistema de los 
Servidores públicos 
que intervengan en 
procedimientos de 

contrataciones 
públicas.

(S2)

CAPÍTULO II

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN

EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Artículo 44. El objeto del sistema referido en el presente capítulo es permitir a los 

distintos usuarios, el acceso a la información relacionada con los servidores 

públicos que intervienen en procedimientos de contrataciones públicas, de 

tramitación, atención y resolución para la adjudicación de un contrato, 

otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o autorización y sus 

prórrogas, así como en la enajenación de bienes muebles aquellos que 

dictaminan en materia de avalúos. 

Lo anterior, con el propósito de que dicha información sea utilizada por los integrantes 

de la SEASEM y autoridades competentes, en sus funciones de prevención, 

detección, investigación sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción, así 

como de control y fiscalización de recursos públicos. 

Bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital del Estado de Morelos

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ABASESPLATAFORMAANTICORRUP.pdf
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Sección cuarta 

Régimen de los servidores públicos que participan en contrataciones públicas 

Artículo 43. La Plataforma digital nacional incluirá, en un sistema específico, los 

nombres y adscripción de los Servidores Públicos que intervengan en procedimientos 

para contrataciones públicas, ya sea en la tramitación, atención y resolución para la 

adjudicación de un contrato, otorgamiento de una concesión, licencia, permiso o 

autorización y sus prórrogas, así como la enajenación de bienes muebles y aquellos 

que dictaminan en materia de avalúos, el cual será actualizado quincenalmente. 

Los formatos y mecanismos para registrar la información serán determinados por el 

Comité Coordinador. 

La información a que se refiere el presente artículo deberá ser puesta a disposición de 

todo público a través de un portal de Internet. 

Ley general de responsabilidades administrativas

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGRA.pdf
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¿Que servidores públicos deberán estar registrados en este 

sistema?

-   Servidores públicos que tengan un rol en procedimientos de contrataciones públicas.

- Servidores públicos que tengan un rol de tramitación, atención y resolución para la 

adjudicación de un contrato.

- Servidores públicos habilitados para el otorgamiento de una concesión, licencia, permiso 

o autorización y sus prórrogas, así como en la enajenación de bienes muebles aquellos 

que dictaminan en materia de avalúos.

- Servidores públicos habilitados para hacer requisiciones.

- Servidores públicos habilitados para la realización de dictámenes técnicos de compra.
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 https://sicadatos-cc.saem.gob.mx/login 
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A
B

A

Administrador de datos

Cambio de contraseñas 
obligatorio 
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B Capturar datos
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Visualización en la Plataforma Digital Nacional

https://www.plataformadigitalnacional.org/servidores

En esta interfaz es posible descargar la información de las declaraciones 
patrimoniales en su versión publica en el formato de datos abiertos.
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Mesa de ayuda y manuales 

https://www.saem.gob.mx/mesa-de-ayuda/

Sistema de tickets para soporte técnico.

https://soporte.saem.gob.mx/ 
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¡Gracias!
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